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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 
 

 
Lima, 11 de enero de 2024. 

 
Oficio Circular N° 024-2023-2024-SCAC-CP-CR. 

 
Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2023-2024 

Presente. - 

 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y a su vez, citarle a la 

de la Novena Sesión Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el 

martes 16 de enero de 2024, a las 08:00 horas (08:00 a.m.), de manera presencial 

en la Sala Miguel Grau Seminario; y de manera virtual, a través de la Plataforma 

Microsoft Teams. 

 
Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 
Atentamente, 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 

MHM/VC 
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1. ACTA 

2. DESPACHO 

2.1 Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 
Periodo Anual de Sesiones 2023 – 2024 

 

 

NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 16 de enero de 2024. 

Hora: 08:00 horas (08:00 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 
 
 

 

1.1 Aprobación de la propuesta de Acta de la Octava Sesión Extraordinaria 

de fecha 13 de diciembre de 2023. 

1.2 Aprobación de la propuesta de Acta de la Décima Sesión Ordinaria de 

fecha 15 de diciembre de 2023. 

 
 
 

 

 

2.1.1 DC 431 formulada por el Congresista señor Waldemar Cerrón Rojas, 

contra los Jueces Supremos señores César Eugenio San Martín Castro, 

Víctor Roberto Prado Saldarriaga, Elvia Barrios Alvarado, Manuel 

Estuardo Luján Tupez, José Antonio Neyra Flores, María del Carmen 

Altabas Kajatt de Milla, Ricardo Alberto Brousset Salas, Susan Ynes 

Castañeda Otsu, Ivan Alberto Sequeiros Vargas, Iris Estela Pacheco 

Huancas, Iván Salomón Guerrero López, Juan Carlos Checkley Soria, 

Walter Ricardo Cotrina Miñano, Norma Carbajal Chávez, Saúl Peña 

Farfán y Gustavo Álvarez Trujillo, por la presunta infracción a los 

artículos 139 (numeral 9) de la Constitución Política del Perú y los 

delitos de Instigación y Prevaricato, tipificados en los artículos 24 y 418 

del Código Penal, respectivamente. 

 
2.1.2 DC 432 formulada por la Exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra la Excongresista señora Luciana Milagros 
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3. INFORMES 

4. ORDEN DEL DIA 

5.1. Audiencia 

León Romero, por el presunto Delito de Enriquecimiento Ilícito 

Agravado, tipificado en el artículo 401 del Código Penal. 

 
 
 

 

3.1. Oficio 269-2023-JCMM/CR, recibido el 19 de octubre de 2023, a las 09:34 horas, 

con RU 1292015, del Congresista delegado señor Jorge Montoya Manrique, 

remitiendo el Informe de Determinación de hechos y Pruebas Pertinentes de 

la DC 367 formulada por el Congresista Alejandro Muñante Barrios, contra 

Víctor Marcial Zamora Mesía, en su condición de exministro de Salud; por la 

presunta infracción constitucional al artículo 9 de nuestra Carta Magna y por 

la presunta comisión del delito de Omisión, Rehusamiento o demora de actos 

funcionales, previsto en el artículo 377 del Código Penal. 

 
 

 

 

 

5.1.1. Audiencia relacionada con DC 363 formulado por el ciudadano José Luis 

Briones Trujillo, hecha suya por la congresista señora Yorel Kira Alcarraz 

Agüero, contra la congresista señora Magaly Rosmery Ruiz Rodríguez, por 

la presunta infracción a los artículos 01, 23, 38 y 39 de la Constitución 

Política del Perú; y como presunta autora de la comisión del delito Contra 

la Administración Pública, en la modalidad de Concusión, tipificado en el 

artículo 382 del Código Penal. 

Citado: 

 Declaración Testimonial del señor Carlos Augusto Marina Puscan 
 

 En sesiones anteriores, la denunciante, Congresista señora Yorel Kira Alcarraz Agüero, 

sustentó la denuncia constitucional y la denunciada, Congresista señora Magaly Rosmery 

Ruiz Rodríguez, realizó el descargo, respectivo. 
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5.2.1. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 086 (ex 

435) formulada por el excongresista señor Yvan Quispe Apaza, contra 

Expresidente de la República señor Martin Alberto Vizcarra Cornejo por 

los presuntos delitos de Cohecho Pasivo Propio, Colusión simple, 

Negociación incompatible, Tráfico de influencias, Concusión y 

Peculado, tipificados en los artículos 393, 384, 399, 400, 382 y 387 del 

Código Penal, respectivamente 

 
5.2.2. Sustentación, debate y acuerdo, de la propuesta de IC de la DC 195 (ex 

434) formulada por los excongresistas señores Manuel Arturo Merino de 

Lama, Luis Andrés Roel Alva y Leonardo Inga Sales, contra el 

Expresidente de la República señor Martin Alberto Vizcarra Cornejo, por 

los presuntos delitos de Concusión, Colusión agravada y Cohecho 

pasivo propio, tipificados en los artículos 382, 384 y 393 del Código 

Penal, respectivamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 

Presidenta 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
 
 

5.2. Propuesta de Informes de Calificación: 


